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Finalidad

Mantenimiento de 
puntos críticos 
recuperados

Erradicación de 
puntos críticos

Prevención de 
puntos críticos 

potenciales

Recuperar los espacios y 
vías públicas de la 

contaminación por residuos 
sólidos en las ciudades y 

mejorar la calidad de vida de 
la población.

1502 PCR 741 PC 1452 PCP

Municipalidades tipo A y C

ANTES

DESPUÉS



Conceptos
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Conceptos

Fuente: Artículo 118.5, D.S. N° 001-2022-MINAM

Punto crítico 
recuperado (PCR)

Se considera a los 
puntos que fueron 

erradicados o 
prevenidos durante 
los años 2019, 2020 

y/o 2021.

Punto crítico (PC)

Se considera a los 
lugares de 

acumulación 
temporal de  residuos 
sólidos municipales y 

municipales 
especiales de un 

volumen de 1.5 m3  a 
más.

Punto crítico 
potencial (PCP)

Se considera a los 
lugares de 

acumulación 
temporal de  residuos 
sólidos municipales y 

municipales 
especiales de un 

volumen menor de 
1.5 m3.

Son considerados puntos críticos

los lugares de acumulación

temporal de residuos sólidos

municipales generados en vías,

espacios y áreas públicas, y no se

constituye como un área

degradada por residuos sólidos

La municipalidad de la jurisdicción

correspondiente es responsable de

la limpieza, remoción y erradicación

de dichos puntos.

Punto crítico



Pasos para el 

cumplimiento 

del Indicador 3.3
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Diseño del Indicador 3.3

Paso 01 y 02



Paso 01: Reportar el estado actual de los PCR 

Hasta el 21 de julio

1. Revisar listado de PCR, PC y PCP publicado por MINAM.

2. Reconocimiento y levantamiento de información de la totalidad de 
PCR en campo.

3. Registrar el estado actual de la totalidad de los PCR en el 
aplicativo informático.

4. Priorizar de forma obligatoria y adicional, los PCR que se hayan 
convertido en PC o PCP. 

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

bit.ly/Listado_Puntos_Criticos

Portal web del MINAM

Anexo 6 de la Guía para el cumplimiento

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


Paso 01: Reportar el estado actual de los PCR 

Hasta el 21 de julio

1. Revisar listado de PCR, PC y PCP publicado por MINAM.

2. Reconocimiento y levantamiento de información de la totalidad de 
PCR en campo.

3. Registrar el estado actual de la totalidad de los PCR en el 
aplicativo informático.

4. Priorizar de forma obligatoria y adicional, los PCR que se hayan 
convertido en PC o PCP. 

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

Portal web del MINAM

Sección “A.-Puntos Recuperados”

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


Paso 01: Reportar el estado actual de los PCR 
Hasta el 21 de julio

1

3

4

5

Automático2



Evidencias fotográficas
Dos fotografías fechadas y georreferenciadas con coordenadas UTM legibles, con resolución que permita evidenciar que 

mantiene la condición de erradicado o prevenido = NO presenta residuos =0 m3

18L    3 0 0  5 8 7        8  6 7 4  5 8 9

6 dígitos enteros 7 dígitos enteros

ESTE NORTE

Coordenadas UTM



Paso 01: Reportar el estado actual de los PCR 
Hasta el 21 de julio

1

2

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:



Paso 01: Reportar el estado actual de los PCR 
Hasta el 21 de julio

1

2 3

4

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:



Paso 02: Reportar el estado actual de los PC y PCP 

Hasta el 21 de julio

1. Revisar listado de PCR, PC y PCP publicado por MINAM.

2. Reconocimiento y levantamiento de información de la totalidad de 
PCR en campo.

3. Registrar el estado actual de la totalidad de los PCR en el 
aplicativo informático.

4. Priorizar la cantidad de PC a erradicar y PCP a prevenir de acuerdo 
al Anexo N° 07: Metas del indicador 3.3. publicado por el MINAM.

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

bit.ly/Listado_Puntos_Criticos

Portal web del MINAM

Anexo 6 de la Guía para el cumplimiento

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


Paso 02: Reportar el estado actual de los PC y PCP 

Hasta el 21 de julio

1. Revisar listado de PCR, PC y PCP publicado por MINAM.

2. Reconocimiento y levantamiento de información de la totalidad de 
PC y PCP en campo.

3. Registrar el estado actual de la totalidad de los PC y PCP en el 
aplicativo informático.

4. Priorizar la cantidad de PC a erradicar y PCP a prevenir de acuerdo 
al Anexo N° 07: Metas del indicador 3.3. publicado por el MINAM.

bit.ly/Meta_Indicador_3

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

Portal web del MINAM

Anexo 7 de la Guía para el cumplimiento

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


Paso 02: Reportar el estado actual de los PC y PCP 

Hasta el 21 de julio



Paso 02: Reportar el estado actual de los PC y PCP 

Hasta el 21 de julio

Cumplimiento PI 2022 Listado puntos - PI 2023 Priorización PI 2023

PCP (3)

PC 

PCP (2)

PCP (1)

PC erradicados

PC NO priorizados

PCP priorizados prevenidos

PCP NO priorizados y 

priorizados no prevenidos

PCP (1) a priorizar obligatoriamente 

PC a priorizar cantidad para alcanzar meta

PCP (2) a priorizar obligatoriamente

PCP (3) a priorizar cantidad restante para alcanzar meta

Cumplimiento PI 2022 Listado puntos - PI 2023 Priorización PI 2023

24 PCP (1°)

141 PC 

30 PCP (2°)

83 PCP (3°)

24 PC erradicados

141 PC NO priorizados

30 PCP priorizados prevenidos

83 PCP NO priorizados y 

priorizados no prevenidos

24 PCP (1°) a priorizar obligatoriamente 

43 PC a priorizar cantidad para alcanzar meta

30 PCP (2°) a priorizar obligatoriamente

14 PCP (3°) a priorizar cantidad restante para alcanzar 

meta



Paso 02: Reportar el estado actual de los PC y PCP 

Hasta el 21 de julio

1. Revisar listado de PCR, PC y PCP publicado por MINAM.

2. Reconocimiento y levantamiento de información de la totalidad de 
PC y PCP en campo.

3. Registrar el estado actual de la totalidad de los PC y PCP en el 
aplicativo informático.

4. Priorizar la cantidad de PC a erradicar y PCP a prevenir de acuerdo 
al Anexo N° 07: Metas del indicador 3.3. publicado por el MINAM.

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

Portal web del MINAM

Sección “B.-Estado Actual PC y PCP”

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


Paso 02: Reportar el estado actual de los PC y PCP 
Hasta el 21 de julio

1



Paso 02: Reportar el estado actual de los PC y PCP 
Hasta el 21 de julio

1

3

5

2

4

6

7



Evidencias fotográficas
Dos fotografías fechadas y georreferenciadas con coordenadas UTM legibles, con resolución que permita evidenciar la

extensión del punto.

18L    3 0 0  5 8 7        8  6 7 4  5 8 9

6 dígitos enteros 7 dígitos enteros

ESTE NORTE

Coordenadas UTM



Paso 02: Reportar el estado actual de los PC y PCP 
Hasta el 21 de julio

1

2

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:



Paso 02: Reportar el estado actual de los PC y PCP 
Hasta el 21 de julio

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:

3

4



Paso 03: Ejecución del mantenimiento de PCR, erradicación 
de PC y prevención de PCP

Corte 1: De julio a agosto

1. Revisar meta de PCR, PC y PCP del corte 1, acorde al Anexo N° 
07: Metas del indicador 3.3. publicado por el MINAM.

2. Ejecutar trabajos de mantenimiento de PCR, erradicación de PC y 
prevención de PCP.



Paso 03: Ejecución del mantenimiento de PCR, 
erradicación de PC y prevención de PCP

Baldeo y desinfección de pisos
Instalación de carteles disuasivos

Instalación de carteles informativos 
de difusión del horario y frecuencia 

de la recolección de residuos

Baldeo y desinfección de pisos Lavado de postes, lavado y pintado 
de paredes

Cercado de la zona

Habilitación de área verde o Siembra 
de árboles

Construcción de sardineles, veredas, 
asfaltado, etc.

Instalación de tachos y/o 
contenedores

Implementación de vigilancia

Corte 1: De julio a agosto



Paso 04: Registrar el reporte de mantenimiento de PCR

Corte 1: Hasta el 31 de agosto

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

Portal web del MINAM

Sección “A.-Puntos Recuperados”

1

3

4

5

Automático2

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


1

2

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:

Paso 04: Registrar el reporte de mantenimiento de PCR

Corte 1: Hasta el 31 de agosto



1

2 3

4

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:

Paso 04: Registrar el reporte de mantenimiento de PCR

Corte 1: Hasta el 31 de agosto



Paso 05: Registrar el reporte de PC erradicados y PCP 
prevenidos

Corte 1: Hasta el 31 de agosto

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

Portal web del MINAM

Sección “C.-Reporte de Erradicación”

1

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


Paso 05: Registrar el reporte de PC erradicados y PCP 
prevenidos

Corte 1: Hasta el 31 de agosto

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

Portal web del MINAM

Sección “C.-Reporte de Erradicación”

3

2

4

5

6

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


1

2

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:

Paso 05: Registrar el reporte de PC erradicados y PCP 
prevenidos

Corte 1: Hasta el 31 de agosto



Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:

3

4

Paso 05: Registrar el reporte de PC erradicados y PCP 
prevenidos

Corte 1: Hasta el 31 de agosto



Paso 03: Ejecución del mantenimiento de PCR, erradicación 
de PC y prevención de PCP

Corte 2: De setiembre a octubre

1. Revisar meta de PCR, PC y PCP del corte 2, acorde al Anexo N° 
07: Metas del indicador 3.3. publicado por el MINAM.

2. Ejecutar trabajos de mantenimiento de PCR, erradicación de PC y 
prevención de PCP.



Paso 03: Ejecución del mantenimiento de PCR, 
erradicación de PC y prevención de PCP

Baldeo y desinfección de pisos
Instalación de carteles disuasivos

Instalación de carteles informativos 
de difusión del horario y frecuencia 

de la recolección de residuos

Baldeo y desinfección de pisos Lavado de postes, lavado y pintado 
de paredes

Cercado de la zona

Habilitación de área verde o Siembra 
de árboles

Construcción de sardineles, veredas, 
asfaltado, etc.

Instalación de tachos y/o 
contenedores

Implementación de vigilancia

Corte 2: De setiembre a octubre



Paso 04: Registrar el reporte de mantenimiento de PCR

Corte 2: Hasta el 31 de octubre

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

Portal web del MINAM

Sección “A.-Puntos Recuperados”

1

3

4

5

Automático2

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


1

2

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:

Paso 04: Registrar el reporte de mantenimiento de PCR

Corte 2: Hasta el 31 de octubre



1

2 3

4

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:

Paso 04: Registrar el reporte de mantenimiento de PCR

Corte 2: Hasta el 31 de octubre



Paso 05: Registrar el reporte de PC erradicados y PCP 
prevenidos

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

Portal web del MINAM

Sección “C.-Reporte de Erradicación”

1

Corte 2: Hasta el 31 de octubre

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


Paso 05: Registrar el reporte de PC erradicados y PCP 
prevenidos

Corte 1: Hasta el 31 de agosto

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-

la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023

Portal web del MINAM

Sección “C.-Reporte de Erradicación”

3

2

4

5

6

https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023
https://minam.zohosites.com/programa-de-incentivos-la-mejora-de-la-gestion-municipal-2023


1

2

Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:

Paso 05: Registrar el reporte de PC erradicados y PCP 
prevenidos

Corte 2: Hasta el 31 de octubre



Reportes deberá ser firmado por el o los responsable (s) del área de gestión y manejo de residuos sólidos de la 

municipalidad, como sigue:

Firma:

Nombre y apellido completo del responsable:

Cargo del Responsable

DNI del responsable:

3

4

Paso 05: Registrar el reporte de PC erradicados y PCP 
prevenidos

Corte 2: Hasta el 31 de octubre



Precisiones 

técnicas para el 

cumplimiento 

del Indicador 3.3

04



Precisiones técnicas para el cumplimiento del Indicador 3.3

El indicador se considera cumplido solo si la 
municipalidad cumple las metas específicas de las 

variables PCR, PC y PCP, en cada corte de medición 
(corte 1: 31 de agosto y corte 2: 31 de octubre)

Se considera a 
un PCR como 

mantenido 
cuando no 

exista residuos 
sólidos (0 m3) 

en el PCR

Se considera a 
un PC como

erradicado 
cuando no 

exista o exista 
menos de 1.5 

m3 de residuos

sólidos en el PC

Se considera a 
un PCP como 

prevenido 
cuando no 

exista residuos 
sólidos (0 m3) 

en el PCP



Avenida Faustino Sánchez Carrión  

N° 603, 607 y 615 - Jesús María

Tlf. 204-9900

www.oefa.gob.pe

Gracias
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